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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

DRDE.N. de 25 de septiembre de /99J. disponiendo el
clImp/umento de la sentencia. dictada por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo en el recurso de apelación número
J.792/J9~8, interpuesto por (Lumdn, Sociedad Anónima»,

Ilmo. Sr:: En el,recurso de apelación numero 1. 792/t 988,' interpuesto
~r ..«L~man, Sociedad Anónllna», contra. sentencia dictada por la
Sección Segunda de la Sala de ~o Contcncioso-Administrativo de la
A~diencia Naci~nal de 5 de mal20 de 1988. que desestimó él recurso
numero 2?.321, m.terpuesto por «Lumán, Sociedad Anónima», y «E. de
S. El Castillo. Sociedad Anónim3), contra resolución ·del Ministerio de
~con0!T!í.a y Hacienda de 6 de noviembre de 1984 sobre autorización por
Instalaclon de un punto de venta de carburantes. se ha dictado sente,ncia
por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal'
Supren:o con .fec:ha 29 de enero de 1991, cuya parte dispositiva es del
tenor literal sigUiente:

, «Fallamos:.Que desestimando el recurso de apela~ión promóvido por
la repre.sentaclón procesal de "Lumán, Sociedad Anónima", contra la
sentenCia de 5de marzo de 1988 dictada por la Sección Segunda de la
Sala. de lo Contencioso·AdministrativO' de la excele"ntísima Audiencia
NaCional, enla causa.a que este pronunciamiento se contrae. Confirma
mos 1"-,, expresa~a res~I~.ción por encontrarla ajustada a derecho. Sin
!lacer ~xptesalmposlclon de las costas causadas en esta 'segunda
InstanCia.»

'En' su virtud .. es.te .~inisterio,~ ~n cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de la Jusnsdlcclon ContenCioso-Administrativa de 27 de diciem
b!e ~e 1956, ha t~nido a bie,:! disponer que se cumpla en sus propios
termmos la refenda sentencia y se ,publique el aludido fallo en el

~ «BoleHn Oficial det Estado». _ .

Lo. q~e comunico a .V: L pani su conocimiento y efectos.
~adnd, 25 de septIembre de 1991.-El Ministro de Ec-onomia y

HacH:nda, P. I? (Orden de. 23 de octubre de (985), el Secretario de
Estado de HaCienda, A?tonIO Zabalza Martí.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

25617 ORDEN de' 27 de septiembre de 1991 por la que se
conceden los beneficiosJiscales previstos en la Ley 15/1986.
de 25 de abril; a fa Empresa (dlaquiborda. Sociedad
Anónima Laboraj,>.

Vista la instancia formulada por el representante de «Maquiborda,
Socicdad Anónima Laborab), con código de identificación fiscal
numcro A-80046428, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales. y

Resúltando que en la tramitación del e... pediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 1696/1986, de 19 de diciembre «~Boletín Oficial del
EstadO)) de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 15 de abril:

Considefflndo que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en ,el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero 7.440 de
inscripción, <

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bicn disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones !cgales anteriormente
mencionadas, se conceden a;la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobrc Transmisiones Patrimoniales \' AClosJurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales: .

a) Bo.nificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
, las operaCIOnes de constitución y aument~ de capitaL

'b) Igu~1 bonil!cación.~ara, las que se deven~uen por la adquisición,
por cualqUIer mediO admitido en derecho, de- bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral. -

c) Igual bonifknción, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para la'5 que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Val-or Añadido incluso los
representados por obligaciones, cuando" su importe se 'destine, a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

~ Los citados beneficios ~ributarios se conceden por un plazo de cinco
anos.. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución,' y
podran ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. . . .

Scgundo.-Igualmente-gozará.de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir d~1 primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido, el· carácter de Sociedad Anóni"ma' Laboral, con arreglo a la
ley 15/t986, de 25 de abril.

Madrid, 27. dc septiembre de 1991-.-P. D. (Orden de 31' de julio
de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 27 de septiembre de 1991 por la. que se
concedemos beneficiosfiscafes previstos en la Ley 15/1986.
de 25 de abril. a la Empresa «Rectificados Viflarrobledo,
·Sociedad Anónima Laboral».

Vista ia instancia formulada por el representante de «Rectificados
Villarrobledo, Sociedad Anónima Laborab), con código de identificación
fiscal número A-02140952, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de 'Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposi.ciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
d Real Decreto 1696) 1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado~) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios (ributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/ 1986, de, 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en- el
artículo 11 de- la Ley 15/l986"de 25 de abril, y que ia Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 7.354 de
inscripción, ,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~ales anteriormente
menCIOnadas, se conceden a la Sociedad Anó11lma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu·

"mentados, los siguientes beneficios fiscalCs:
a) -BonificaCión del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por

las operacioneS de constityclón y aumento de capitaL
b) Igual bOnlticación para las que se devenguen por la adquisición,

por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Socicdad AñOnima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta·
dos, para' las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Ailadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine' a la

. realización de inversiones en activos fijos I}ecesarios para el desarrollo
de su acti\'idad. "

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo 'de cinco
anos, j:'ontados desde el otorgamiento de la escritura de constitución,'y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del

- Rc:¡1 Decreto 2696/1986.
Scgundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización.. referida a

los elementos del activo, en cuanto esténafcctos a su activ~da~,.dur:ant!=


